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3.5 CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
La prevención de la obtención improcedente de bene,cios requiere una cultura organizacional que promueva la ética y la
integridad. Para ello, las COMPIN a través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres podrán al menos establecer:
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a. Programas de Capacitación Continua: Ofrecer programas de capacitación regulares a todos los trabajadores, orientados a
identificar, prevenir y denunciar actividades de obtención improcedente de beneficios, al menos anualmente.

b. Sensibilización del Personal: Realizar campañas de sensibilización que refuercen la importancia de la ética en las
operaciones diarias y promuevan la responsabilidad individual en la prevención de la obtención improcedente de beneficios.

c. Formación en Normativas Relevantes: Asegurar que el personal esté capacitado no sólo con las políticas y manuales que
regulan los procesos internos, sino también en materia de prevención de delitos de la Ley N°20.393 y prevención del lavado
de activos y financiamiento del terrorismo, de la Ley N°19.913.
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